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Quito 02 de junio de 2016 - 

E y a9s> 
Señora 

Silvia Tatiana Pástor Barzallo 

Ciudad 

Estimado Señor: 
Y 

Por medio de la presente me es grato notificarle que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SU_ MUNDO AGENCIA.DE VIAJES _ 
CIA, LTDA, celebrada en Quito el 02 de juñio del año 2016,4tuvo a bien nombrarle 

como GERENTE GENERAL de4a corápañía en el lapso de 5 años. 
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Entre las atribuciones de Gerenié General consta la representación legal, judicial_- 
y extrajudicial de la compañía, conforme lo establece el literal e) Art. 23 del 
Estatuto Social. e 

  

Dr. Edgar Jácome Tipán. 
Secretario 

- 

RAZON: En la ciudad de Quito, a 02 de junio de 2016, 7 
acepto la designación de Gérente General de la 

compañía “SU MUNDO AGENCIA DE “VIAJES CIA. LTDA.”, 

nombramiento este que entrará en vigencia a partir 

de su inscripción en el Registro Mercantil. 

baaa - 
TATIANA PÁSTOR BARZALLO 
C.C.Nro. 1711316230 

í 

- 

La compañía SU MUNDO AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., Se constituyó 
mediante escritura pública otorgada en la Notaria Trigésima Novena del Cantón 
Quito el-26 de septiembre de 2000 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 25 de octubre del 2000.- 3 266 . 
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  TRÁMITE NÚMERO: 36442 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 25418 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8802 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SU MUNDO AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PASTOR BARZALLO SILVIA TATIANA 
IDENTIFICACIÓN 1711316230  ' 
CARGO: GERENTE GENERAL.- 
PERIODO(Años): 5 A 

  
2. DATOS ADICIONALES: _ 

[ CONST: RM fi 3266 DEL 25/10/2000 NOT.39 DEL 26/09/2000.- P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
po Art 

iStro SEECHA DF'EMÍSIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL.ME . 
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DRA. JO ANA ELIZA, EA con RERAS LOPEZ] (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGIST| NTILD ANTÓN al E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICES N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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